
CONTRATO NO. FAISM 72/2016-2017
CONTRATODEOBRAPÚBLICA,A PRECIOSUNITARIOS,PORTIEMPODETERMINADOQUE CELEBRANPORUNAPARTEEL
MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, REPRESENTADOPOR lOS CIUDADANOS:C. MARíA ELENA LIMÓN
GARCíA PRESIDENTEMUNICIPAL,LIC. JUAN DAVID GARCíA CAMARENA SíNDICOMUNICIPAL,LIC. JOSÉ LUIS SALAZAR
MARTíNEZSECRETARIODELAYUNTAMIENTO,L.C.P.JOSÉ ALEJANDRORAMOSROSASTESOREROMUNICIPAL,Y EL ARQ.
RICARDOROBLESGÓMEZCOORDINADORGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE lA CIUDAD,A QUIENEN LO SUCESIVOY
PARA lOS EFECTOSDE ESTECONTRATOSE lES DENOMINARÁCOMO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", Y POROTRA PARTE
lA EMPRESA INERCIA CONSTRUCTIVA,S.A. DE C.V., REPRESENTADAPOR El ING. FERDINANDALBERTO SÁNCHEZ
SEGURA,CON El CARÁCTERDE ADMINISTRADORGENERALÚNICO,El CUAL SE ACREDITACON lA PÓLIZANÚMERO73
DE FECHA23 DE NOVIEMBREDE 2009, EXPEDIDAPOR El LIC. FERNANDOAUGUSTOSHELLEY FLORENTINOCORREDOR
PÚBLICO NÚMERO62 DE lA PLAZA DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTACiÓNQUE BAJO FORMAL PROTESTADE
CONDUCIRSECON VERDAD MANIFIESTAQUE NO HA SIDO REVOCADA,Y A lA QUE EN El CURSO DEL MISMO SE lE
DENOMINARÁ"EL CONTRATISTA",TODOSMEXICANOS,MAYORESDEEDAD,CONCAPACIDADlEGAL PARACONTRATARY
OBLIGARSE,MISMOSQUEMANIFIESTANQUE ES SU VOLUNTADCELEBRAREl PRESENTECONTRATODE CONFORMIDAD
A lAS SIGUIENTESDECLARACIONESY CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

l. 'EL GOBIERNOMUNICIPAL" DECLARA:
I . QUE TIENE PERSONALIDADJURíDICA PARA SUSCRIBIR El PRESENTECONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS
NITARIOS, DE CONFORMIDADCON El ARTíCULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS
EXICANOS;ARTíCULOS73, 79 FRACCiÓNX, 80 FRACCiÓN 111Y VII, 83, 85 FRACCiÓN I Y IV, 86 DE lA CONSTITUCiÓN
LÍTICADE ESTADODEJALISCO;ARTíCULOS1, 2, 3, 4 NÚMERO100,10,37 FRACCiÓNV, VI, XIV, 38 FRACCiÓN11Y VIII, 47
ACCiÓN 1,11,VI Y XIII, 48 FRACCiÓNVI, 52 FRACCiÓN 11,111Y VIII, 61, 63, 64, 66, 67 FRACCiÓN 111,Y 80 DE lA lEY DE
BIERNOY lA ADMINISTRACiÓNPÚBLICAMUNICIPALDELESTADODEJALISCO;EN lOS ARTíCULOS1, 2, 3, 8, 44, 49, 67 Y

1 DE LA lEY DEOBRA PÚBLICADEL ESTADODE JALISCO;ARTíCULOS1, 2, 3, 6,12,30,31,44,45,47,74 FRACCiÓN111,98
F CIÓN I Y 100DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESAN PEDROTlAQUEPAQUE, Así COMOEl '
ACU RDODEAYUNTAMIENTO534/2017EMITIDOENSESiÓNORDINARIADE02 DEJUNIODE2017. /

1.2.Q~E MEDIANTERESOLUCiÓNDE ADJUDICACI~N DIRECTA t;lO. FAIS~ 72/2016-2017~E FECHA 05 DE JUNIO D~ 2017,
EMITIDAPOR LA PRESIDENTEMUNICIPALC. MARIA ELENALlMON GARCIA,SE RESOlVIO ADJUDICARlA OBRA PUBLICA
DENOMINADA:CONSTRUCCiÓNDE LÍNEA DE 103 ML DE AGUA POTABLE EN LA CALLE MARAVILLA ENTRETULIPÁN Y/
AZUCENA, EN LA COLONIA EL ÓRGANO, EN EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, Al CONTRATISTA
DESCRITO EN El PROEMIO DEL PRESENTE CONTRATO. OBRA A EJECUTARSE CON CARGO A lOS RECURSO$
PROVENIENTESDEL FONDODE APORTACIONESPARA LA INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPALPARA EL EJERCICIO
FISCAL2016.

1.3. QUE TIENE SU DOMICILIO EN: INDEPENDENCIA NO. 58 COLONIA CENTRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN PED
TlAQUEPAQUE,JALISCO,MISMOQUESEÑALAPARAlOS FINESY EFECTOSlEGALES.

1.4.QUESUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESES: MTJ-850101-C4A.

11."EL CONTRATISTA"DECLARA: i
11.1.QUE TIENE CAPACIDADJURíDICAPARACONTRATARY OBLIGARSEA LA EJECUCiÓNDE lA OBRAOBJET DE ESTE
CONTRATO Y QUE DISPONE DE lA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TEC OlÓGICOS
SUFICIENTESPARAEllO.

11.2.QUE CONOCE TODOS lOS DETAllES CONCERNIENTESA lA OBRA REQUERIDA COMPROMETIÉNOSE A lA
EJECUCiÓNDE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA EllO TODA SU EXPERIENCIAY CONOCIMIENTOAPLI NDO lOS
PROCEDIMIENTOSMÁSEFICIENTESPARAlA REALIZACiÓNY CUMPLIMIENTODESUSOBLIGACIONES.

11.3.QUE SE ENCUENTRAREGISTRADOEN El PADRÓNDE CONTRATISTASDEL GOBIERNOMUNICIPALDE SAN PEDRO
TlAQUEPAQUE.CONEl NÚMERODEREGISTROPCT-662/2012Y QUEDICHOREGISTROESTÁVIGENTE.

11.4.QUESU REGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESES ICO-091123-290.

11.5.Q HA INSPECCIONADODEBIDAMENTEEl SITIO DE lA OBRAOBJETODE ESTECONTRATOA FIN DE CO
TOO S lOS FACTORESQUE INTERVIENENENSU EJECUCiÓN.

11 . QUE HA PRESENTADOEl PROGRAMADE OBRA POR PARTIDAS,Así COMOTAMBIÉN El 100% DE lOS NÁLI
RECIOSDE lA OBRA,MOTIVODELPRESENTECONTRATO.

11.7.QUECUENTACON El DOMICILIOUBICADOEN lA CALLE PRIVADA INGENIEROSNO.558C-4, PISO 1, COLONI,,-,-,...~....
ORIENTE,C.P. 45560, EN El MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, MISMOQUESEÑALAPARATO
EFECTOSlEGALES CORRESPONDIENTES.

EXPUESTOlO ANTERIOR, lAS PARTESCELEBRANEl PRESENTECONTRATODE OBRA PÚBLICAA PRECIOSUNITARIOS
QUESECONSIGNAEN lAS SIGUIENTES:

¡

C L Á U S U LAS:

PRIMERA.OBJETODELCONTRATO."EL GOBIERNOMUNICIPAL" ENCOMIENDAA "EL CONTRATISTA"Y ÉSTESEOBLIGAA
EJECUTARLOS TRABAJOSCONSISTENTESEN: CONSTRUCCiÓNDE LíNEA DE 103 ML DE AGUA POTABLE EN LA CALLE
MARAVILLA ENTRETULIPÁNY AZUCENA,EN LA COLONIAEL ÓRGANO,ENEL MUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE,
JALISCO, DE CONFORMIDADCON El PROYECTOCONTENIDOEN lOS PLANOS, PRESUPUESTOS,ESPECIFICACIONES,
PROGRAMASY CALENDARIODEOBRA,Así COMO lOS PRECIOSUNITARIOSAPROBADOS,QUESE ANEXANAl PRESENTE
CONTRATOY CUYOCONTENIDOFORMAPARTEDELMISMO,lO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTOPOREl
ARTíCULO67 DE lA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. EL MONTO ESTABLECIDO PARA LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTIDAD DE $347,075.40 (TRESCIENTOS CUARENTA y SIETE MIL SETENTA Y CINCO PESOS 40/100 MONEDA
NACIONAL) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCiÓN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DíA
20 DE JUNIO DE 2017, Y A CONCLUIRLA EL DíA 10 DE JULIO DE 2017, CONSIGNANDO UN PERIODO DE 21 VEINTiÚN DíAS
NATURALES PARA LA EJECUCiÓN DE LA OBRA ENUNCIADA.

CUARTA. ANTICIPOS. "EL CONTRATISTA" RECIBE DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" EL 30% TREINTA POR CIENTO DE
ANTICIPO DEL MONTO ENUNCIADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, PARA EL INICIO DE LOS
TRABAJOS Y LA ADQUISICiÓN DE MATERIALES, MISMO QUE SERÁ AMORTIZADO COMO LO ESTABLECE EL ÚLTIMO
PÁRR FO DEL ARTíCULO 46 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.

A. PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACiÓN DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA", TIENE UN PLAZO NO MAYOR DE
INCO) OlAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PARA PRESENTAR LA

UMENTACIÓN COMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO. EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SE
C SIDERARÁ COMO ATRASO IMPUTABLE AL CONTRATISTA SIN DERECHO AL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE

S TRABAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" HASTA CON LA CANCELACiÓN DEL
GISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO.

STA. DIFERIMIENTOS. EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO POR CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA"
SE Á MOTIVO DE DIFERIMIENTO, PARA LO CUAL "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR EN TIEMPO, LA SOLICITUD POR
S ITO DE DIFERIMIENTO DE INICIO, ANEXANDO AL MISMO, COPIA DEL DEPÓSITO DEL ANTICIPO OTORGADO, DICHA '
LI ITUD DEBERÁ SER PRESENTADA EN UN PLAZO MÁXIMO DE 05 (CINCO) DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE /

IN I ESTIPULADA EN EL PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LA SOLICITUD EN
EL LAZO SEÑALADO NO TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE AUTORICE EL DIFERIMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA, UNA ,
VEZ UTORIZADO EL DIFERIMIENTO "EL CONTRATISTA" DEBERÁ SOLICITAR LA MODIFICACiÓN AL CALENDARIO DE OBRA
POR ESCRITO A "EL GOBIERNO MUNICIPAL".

/

SÉPTIMA',PRÓRROGAS. "EL CON,TRATI,STA" SE OBLIGA A SOLICITAR POR ESCRITO EL CONVENIO DE PRÓRROGA EN UN /
LAZO MAXIMO DE 05 (CINCO) OlAS HABILES DE OCURRIDO EL EVENTO QUE LA MOTIVA Y DENTRO DEL RERIODO ¡¡lE /
ECUCIÓN DE LA OBRA A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", POR SU PARTE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TENDRÁ UN PLAZi'
10 (DIEZ) DíAS HÁBILES PARA APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD POR ESCRITO FIRMADA POR EL TI-nULAR DE L

OORDINACIÓN GENERAL 9E GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", SI ESTO NO/OCURRE E
SE PERIODO, SE TENDRA POR ACEPTADA LA SOLICITUD SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA SIDO PRESEN¡rADA DIC
OLlCITUD DE CONVENIO DE MANERA EXTEMPORÁNEA. UNA VEZ AUTORIZADA LA PRÓRROGA "EL CQNTRATIST "

DEBERÁ DE MODIFICAR EL CALENDARIO DE OBRA. I

OCTAVA. FIANZAS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTí!ULO 43 DEL
REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, CON RELAClól AL TíTULO
TERCERO, CAPíTULO 111, SECCiÓN SEGUNDA DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, A XHIBIR LAS
SIGUIENTES GARANTíAS: I

A) DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", DENTRO DE LO 05 (CINCO)
DíAS HABILES SIGUIENTES A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, Y/O A LA HACIENDA MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, POR EL TOTAL DEL I
MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO. DICHA FIANZA GARANTIZARÁ LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, O EN SU CASO LA DEVOLUCiÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO DE ACUERDO AL AVANCE O A LA
AMORTIZACiÓN REALIZADA POR "EL CONTRATISTA", CANCELÁNDOSE LA MISMA CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA
AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL REFERIDO MONTO DEL ANTICIPO. EN CASO DE NO AMORTIZAR "EL CONTRATISTA"
EL ANTICIPO ENTREGADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS, LA INSTITUCiÓN AFIANZ RA
SERÁ QUIEN REINTEGRE A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO A~' FI O;
SOMETIÉNDOSE LA AFIANZADOR~ EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTíCULOS 1, 5 FRACCiÓN 111 CI A),
95 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PARRAFO Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITU I S DE
F: ANZAS, Así COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. \, ¡

B) DE CUMPLIMIENTO. PARA GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UN AS
OBLIGACIONES, DANOS A TERCEROS Y RESPONSA~ILlDADES DERIVADAS DE ES:rE C,?NTRATO DE OBRA PLICA A
PRECIOS UNITARIOS. "EL CONTRATISTA" OTORGARA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS HABILES SIGUIENTES FIRMA
DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, Y/O A LA ACIENDA
MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE LOS T ABAJOS
CONTRATADOS INCLUIDO EL IVA. POR LO QUE DICHA FIANZA SE TRAMITARÁ A TRAVÉS DE INSTITUCiÓN AFIANZADORA
AUTORIZADA, LA QUE SE SOMETERÁ EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTíCULOS 1, 5 FRACCiÓN 111 INCISO
A), 95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE FIANZAS, Así COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

C) DE VICIOS OCULTOS. ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ E)_<HIBIRA "EL GOBIERNO MUNICIPAL':, DENTRO DEL
PLAZO DE 5 OlAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE LA OBRA
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS POR UN MONTO EQUIVALENTE AL
10% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS INCLUIDO EL IVA, QUE DEBERÁ CONTENER COMO MíNIMO QUE
GARANTIZA EL PAGO DE LAS EROGACIONES QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TUVIERE, QUE EFECTUAR POR DEFECTOS
O VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCiÓN DE LA OBRA Y HASTA POR EL PERíODO DE UN AÑO
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DESPUÉS DE RECIBIDA LA OBRA, SOMETIÉNDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS
ARTíCULOS 1,5 FRACCiÓN 111INCISO A), 95, 95 BIS, 118, 120,121 PRIMER PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Así COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE JALISCO.

ESTÁS FIANZAS SOLO PODRÁN CANCELARSE POR EL SíNDICO MUNICIPAL PREVIA COMUNICACiÓN POR ESCRITO DE LA
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD Y DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL GOBIERNO DE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, EN CASO DE CONTROVERSIA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

NOVENA. CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO. LOS CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO DEBERÁN SER SOLICITADOS POR
"EL CONTRATISTA" A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR "EL
GOBIERNO MUNICIPAL", DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO DENTRO DEL PERIODO DE
EJE UCIÓN AUTORIZADO PARA EL PRESENTE CONTRATO, EL PRESENTE TRÁMITE NO MODIFICARÁ EL CALENDARIO DE
BR , SALVO QUE EXISTA LA SOLICITUD Y AUTORIZACiÓN RESPECTIVA SEGÚN LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA
, IMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES

A APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD.

CIMA. PAGO DE CONCEPTOS. LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN
PROGRAMA, SE PAGARAN DE CONFORMIDAD A LA BASE DE LOS PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO
TAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN

TRABAJOS, EL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE
TRATO A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA.

UN CIMA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. CUANDO A JUICIO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SEA NECESARIO LLEVAR A
CAB TRABAJOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARÁN EN LA SIGUIENTE
FORM :

A) SI E STEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS¡~
TRABAJOS DE QUE SE TRATAN, "EL GO~IERNO MUNICIPAL" ESTARÁ FACULTADO PARA INSTRUIR A "EL CONTRATISTA" A
QUE SE EJECUTEN Y ESTE SE OBLIGARA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS. i
B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS EN EL PRESUPUESTO QUE FORMA:
ARTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CONSIDERARÁ FACTIBLES LOS PRECIOS YA
STABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA/'
ÉSTE SE OBLIGARÁ A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

C) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAfO ;;
ANTERIOR, "EL CO,NTRATISTA" A REQU~RIMIENTO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y D~NTRO DEL PLAZO QUE ÉqTE.
SENALE SOMETERA A SU CONSIDERACION LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPANADOS DE SUS RESPECTI\(0W
ANÁLISIS POR ESCRITO, EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERÁ APLICAR EL
MISMO CRITERIO DE COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN D
LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO ORIGINALMENTE. ¡¡,
D) LA AUTORIZACiÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOS NO IMPLICARÁ LA AMPLIACiÓN AUTOMÁTICA DEl- TECHO 1 i
FINANCIERO, SU AUTORIZACiÓN PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CUENTE ~.ON LOS
RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS. ;' 1 '

"EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ DENTRO DE LA VIGENCIA DEL ~ONTRATO LA AUTORIZACiÓN DE PAGO DE CU LQUIER \'
CONCEPTO EXTRAORDINARIO REQUERIDO PARA LA TERMINACION DE LA OBRA Y QUE HAYA SIDO SOLICITADO OR "EL
GOBIERNO MUNICIPAL", EN EL ENTENDIDO QUE, DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO SEÑALADO SIN HABERSE SOLl ITADO,
"EL CONTRATISTA" NO TENDRÁ DERECHO AL PAGO DE LOS MISMOS. •

DUODÉCIMA. PRESENTACiÓN DE ESTIMACIONES. "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ COMO PAGO TOTAL POR LA EJECUCiÓN
SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS, EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTI ADES
DE OBRA REALIZADA, EN LAS FECHAS QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINE, PARA LO CUAL "EL CON"[ T TA"
PRESENTARÁ LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, CON INTERVALOS QUE NO PODRÁN SER MAY ES UN
M ,DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 108 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO D SA EDRO

AQUEPAQUE, LAS ESTIMACIONES SE LIQUIDARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLEC O RA SU
TRÁMITE POR CONDUCTO DE LA HACIENDA MUNICIPAL. ,ti
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACiÓN DE LOS RECURSOS PROVE I ~S DEL
DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 1,91 DE LA LEY ~EDE~AL DE DERECHOS, DESTINADOS A LAS TIDADES
FEDERATIVAS, EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL, "EL C RATISTA"
NO ESTÁ OBLIGADO A APLICAR LA RETENCiÓN DEL CINCO (5) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DE
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE ANTE LA TESORERíA MUNICIPAL PARA SU PAGO, POR CONCEPTO DE
LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DECIMOTERCERA. CONVENIOS MODIFICATORIOS. "LAS PARTES" ACUERDAN, QUE CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES
AL CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTE REPRESENTEN INCREMENTOS AL MONTO PACTADO PARA LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPlÍCITAS, SE SUSCRIBIRÁ POR UNA SOLA VEZ UN
CONVENIO MODIFICATORIO, EL CUAL SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DEL PORCENTAJE DEL 25% O VARíAN EN EL
PRESUPUESTO SUSTANCIALMENTE POR VARIACIONES IMPORTANTES AL PROYECTO, A LAS ESPECIFICACIONES O A
AMBOS, PUEDE CELEBRARSE UN CONVENIO ADICIONAL RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES. ESTE CONVENIO, DEBE
AUTORIZARSE POR EL ENTE PÚBLICO BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR EL MONTO DE ORIGEN O AMPLIACiÓN. LAS
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MODIFICACIONESNO DEBEN AFECTAR LAS CARACTERíSTICASDEL TIPO DE OBRA PACTADO EN El CONTRATO, NI
CELEBRARSEPARAELUDIREl CUMPLIMIENTODE lA lEY NI DELPRESENTECONTRATO,ESTOCON FUNDAMENTOENLO
DISPUESTOPOR El TíTULO CUARTO,CAPITULO IV INTITULADO"DE LA MODIFICACiÓNDE lOS CONTRATOSDE OBRA
PÚBLICA",DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADODE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA", DENTRODE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO,SOLICITARÁPOR ESCRITO lA SUSCRIPCiÓNDE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDODE
FORMA CLARA lOS MOTIVOS DE SU PRETENSiÓN; "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DENTRO DEL PLAZO DE 10 DíAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE lA RECEPCiÓN DE lA SOLICITUD, DETERMINARÁ lA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIADE lO SOLICITADO.SERÁRESPONSABILIDADDE "LAS PARTES" FORMULARlAS RAZONESFUNDADASY
EXPlíCITAS QUE MOTIVAN lA SUSCRIPCiÓNDEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIAQUE SE ASENTARÁA DETAllE EN El
CONVENIORESPECTIVO.

DECIMOCUARTA.AJUSTES DE COSTOS. SI DURANTE lA VIGENCIA DEL PRESENTECONTRATODE OBRA, OCURREN
CIRCUNSTANCIASO ACONTECIMIENTOSDE CUALQUIER NATURALEZANO PREVISTOS EN El MISMO, PERO QUE DE
HECHOY SINQUE EXISTADOLO,CULPA, NEGLIGENCIAO INEPTITUDDECUALQUIERADE lAS PARTES,DETERMINENUN
AUMENTOO REDUCCiÓNDE lOS COSTOS DE lOS TRABAJOSAÚN NO EJECUTADOS,DICHOSCOSTOS PODRÁNSER
REVISADOSCONFORMElO DETERMINE"EL GOBIERNO MUNICIPAL", A TRAVÉS DE lA PUBLICACiÓNDEL íNDICE DEL
. TIMO MES AUTORIZADOEN El PROGRAMADE EJECUCiÓN,QUE SE DARÁ A CONOCER EN lOS ESTRADOSDE lA
CO RDINACIÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO

EPAQUEJALISCO.ENCASOPROCEDENTE,ESTEÚlTIMO NOTIFICARÁlA DECISiÓNQUEACUERDE,El AUMENTOO
CIÓN CORRESPONDIENTE,lO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN lOS ARTíCULOS50 Y 51 DEL REGLAMENTODE
PÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE.

A lOS SUPUESTOSDE PÁRRAFOANTERIORlA REVISiÓNDE lOS COSTOSSE HARÁCONFORMEAl REGLAMENTODE
O A PÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

, L ONTRATISTA" PRESENTARÁlA SOLICITUDDE PAGO DE ESCAlATORlAS, DURANTElA VIGENCIADEL PRESENTE
N RATO, ESTO INCLUYENDO lOS CONVENIOS MODIFICATORIOSQUE SE HUBIERAN CELEBRADO. EN CASO DE
E ER lA VIGENCIADEL CONTRATOSIN QUE "EL CONTRATISTA" HAYA PRESENTADOlA SOLICITUDSEÑALADA,NO

Á DERECHOA PAGOALGUNOPORESTECONCEPTO.

lA F HA lÍMITE PARAPRESENTARLA ESTIMACiÓNDE PAGODE ESCALATORIASSERÁCONFORMEA lA AUTORIZACiÓN
QUESEA EMITIDAPOR "EL GOBIERNOMUNICIPAL", PUDIENDOSERAl FINALDE lA OBRA, INCLUSODE lOS CONVENIOS
MODIFICATORIOSY SE HARÁENUNASOLAPRESENTACiÓN.

¡
"li

ECIMOQUINTA.VICIOSOCULTOS.CUANDOAPARECIERENDESPERFECT9SO VICIOSO~UlTOS EN lA OBRAREALlZADA1,'¡'
ENTRO DEL PRIMER ANO SIGUIENTEA lA FECHA DE SU TERMINACIONY RECEPCION"EL GOBIERNO MUNICIPAL"
RDENARÁ SU REPARACiÓNO REPOSICiÓN INMEDIATAA "EL CONTRATISTA" Y SERÁ POR CUENTA DE ÉSTE lO
ASTOS NECESARIOSSIN TENER DERECHOA RETRIBUCiÓNPOR EllO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIENDE A l~
EQUERIMIENTOSEN UN PLAZODE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" PODRÁ,CO~ CARGOA" L,
ONTRATISTA", ENCOMENDARlOS TRABAJOSA UN TERCEROO EFECTUARLOSDIRECTAMENTEY HARA EFECTIVA A
lANZAOTORGADAPARATAL EFECTO. I

!
NI lAS LIQUIDACIONESPARCIALESO El PAGOTOTAL DE lA OBRA AUNQUE ÉSTA HAYASIDO RECIBIDAY APROBADA,
EXIMEA "EL CONTRATISTA"DE LA RESPONSABILIDADENQUE PUDIEREINCURRIRPORVICIOSOCULTOSQUE OESP,UÉS
RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE lA CONSTRUCCiÓN, O MALA CALIDAD DE lOS MA~ERIAlES
EMPLEADOSY POR lO TANTO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SE RESERVAEl DERECHODE RECLAMAR,EN CU)6.lQUIER
MOMENTO,lA INDEMNIZACiÓNPORDICHOSCONCEPTOS,Así COMOPORLAOBRAFAlTANTE O MALEJECUTADAb

DECIMOSEXTA.REPARACIONES.CUANDOlOS TRABAJOSNO SE HAYANREALIZADODE ACUERDO~ON lO ESTI U~ADO
EN ESTE CONTRATO O CONFORME A lAS INSTRUCCIONESDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", ESTE ORDEN A SU
REPARACiÓNO REPOSICiÓNINMEDIATACON lOS TRABAJOS ADICIONALESQUE RESULTENNECESARIOSlOS CUALES
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHODE RETRIBUCiÓNALGUNA; EN EST A O "EL
GOBIERNO MUNICIPAL" SI lO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR lA SUSPENSiÓN PARCIAL O T A E lOS
TRABAJOSCONTRATApOSEN TANTONO SE llEV~N A CABO DICHOSTRABAJOS,Y SIN QUE ESTO SE;YM O PARA
AMPLIAREl PLAZOSENAlADO PARAlA TERMINACIONDE lA OBRA.

DECIMOSÉPTIMA. DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRATISTA" SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE ~ ~S Y
PERJUICIOSQUE CON MOTIVO DE lA OBRA SE CAUSEN A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" O A TERCER ,POR NO
AJUSTARSEA lO ESTIPULADOEN El CONTRATO,POR INOBSERVANCIADE LASDISPOSICIONESDADASPO STEO POR
lAS VIOLACIONESA lAS lEYES Y REGLAMENTOSAPLICABLES,DICHOSDAÑOS DEBERÁNSER RESARC OS POR "EL
C TRATISTA", DENTRODELTÉRMINOQUEPARATAL EFECTOlE FIJE"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

DECIMOCTAVA. SUBCONTRATOS. "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA
PERSONAFíSICAO MORALlA EJECUCiÓNTOTALO PARCIALDE lA OBRA,SALVOAUTORIZACiÓNEXPRESAPREVIAY POR
ESCRITOPORPARTEDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" EN LOSTÉRMINOSDELSEGUNDOPÁRRAFODELARTíCULO54 DEL
REGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE.

DECIMONOVENA.OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. "EL CONTRATISTA" SERÁ El .RESPONSA~lE DE lAS
OBLIGACIONESOBRERO-PATRONALESANTE lAS DIVERSASINSTITUCIONESY ORGANISMOSPUBLlCOS.ASI qOMO CON
QUIENES lES SUMINISTRENMATERIALESPARA lA MISMA. POR lO QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SERA AJE~O A
CUALQUIER RECLAMACiÓN PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES. ASIMISMO, "El;. CONTRATISTA" SERA El
RESPONSABLEDE DOTARCON MATERIAL,HERRAMIENTASY EQUIPODE SEGURIDAD,ASI COMO PROVEERDE TODAS
lAS MEDIDASDEHIGIENEPARACONSUSTRABAJADORES.
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VIGÉSIMA. PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS. "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETEAl PAGO DE lOS
MATERIALESO SERVICIOSRELATIVOSDE LA OBRA,LASCAUSASDE INCUMPLIMIENTOPRESENTADASY JUSTIFICADASA
TRAVÉSDE lA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE lA CIUDAD, EN TANTONO SEANACLARADASPOR
ÉSTESERÁCAUSADESITUACiÓNDEMORADE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA PRIMERA. SEGURIDAD DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA" SEOBLIGAA TOMARMEDIDASPARALAPREVISiÓNDE
RIESGOSPRESENTESO FUTUROSCON MOTIVO DE LA OBRA A EJECUTAR,A INSTALARA SU COSTA lOS ANUNCIOS,
AVISOS,SEÑALESy MEDIDASPREVENTIVASy DEORIENTACiÓNQUESE REQUIERANPARAEVITARlOS RIESGOSQUESE
CORRANPOR lOS TRABAJOSQUE SE REALIZAN,DE CAUSARSECUALQUIERSINIESTROSERÁ RESPONSABILIDADDEL
PROPIOCONTRATISTA DECONFORMIDADCONEl ARTíCULO214 DE LA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓN DE "EL CONTRATISTA" El SUMINISTRO Y
COLOCACiÓNDEL RÓTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOSY CONFORMEA lOS LINEAMIENTOS
SEÑALADOS POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL". EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" lO
PROPORCIONARÁY SUCOSTOSERÁDESCONTADODELPAGODESUSESTIMACIONES.

G' SIMA TERCERA. SUSPENSiÓN DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PODRÁ SUSPENDER TEMPORAL O
ITIVAMENTE lA EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE

EN ENTRE, DANDO AVISO POR ESCRITOA "EL CONTRATISTA", CON 15 (QUINCE) DíAS HÁBilES DE ANTICIPACiÓN;
C ANDO LA SUSPENSiÓNSEA TEMPORAL,"EL GOBIERNO MUNICIPAL" INFORMARÁA "EL CONTRATISTA" lA DURACiÓN
A ROXIMADA DE lA SUSPENSiÓN Y El PROGRAMA SE MODIFICARÁ POR El PLAZO CORRESPONDIENTE DE
ONFORMIDADCON El ARTíCULO 53 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO DE SAN PEDRO
lAQUEPAQUE.

ANDO lA SUSPENSiÓNSEA DEFINITIVASERÁ RESCINDIDOEl CONTRATOCUBRIÉNDOSElE A "EL CONTRATISTA", "
EVIAESTIMACiÓN,El IMPORTEDE LA OBRAQUE HAYAREALIZADO;Y SERÁ RESPONSABLEPORLAOBRAEJECUTADA l'

E OSTÉRMINOSDELACLÁUSULAOCTAVA.

C O "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINESUSPENDER lOS TRABAJOS Y lO EJECUTADOSE AJUSTE A lO/'
PA TADO,ENESTECASOSE CUBRIRÁA "EL CONTRATISTA" El IMPORTEDE lA OBRAEJECUTADA. , \

VIG IMA CUARTA. SUPERVISiÓN DE LA OBRA.- "EL GOBIERNO MUNICIPAL" A TRAVÉSDE lOS REPRESENTANTESQurt! I
PAR.AlEl EFECTOD~SIGNE,TENDRANEl DERECHOA SUPERVISAREN TODOTIEMPO lOS TRABAJOSOBJETODE ESTE~,' I
ONTRATO Y DARA A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO lAS INSTRUCCIONESY OBSERVACIONESQUE ESTIM !
ERTINENTESRELACIONADASCONSU EJECUCiÓN,A FIN DEQUESE AJUSTEAl PROYECTOY MODIFICACIONESQUES
ONSIDEREN PERTINENTESDE CONFORMIDADCON El ARTíCULO109 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICAPARA El
UNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE.

IGÉSIMA QUINTA. CALIDAD DE LOS MATERIALES. ES FACULTADDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" llEVAR ft,. CABO lA
INSPECCiÓNY PRUEBASNECESARIASDETODOS lOS MATERIALESQUE VAYANA USAREN LA EJECUCiÓND lA OBRA,
YA SEAEN El lUGAR DE ESTÁO EN lOS lUGARES DEADQUISICiÓNO FABRICACiÓN,CONCARGOA "EL CON RATISTA"
DECONFORMIDADCONEl ARTíCULO216 DE lA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIGÉSIMA SEXTA. RESIDENTE DE OBRA. POR SU PARTE" EL CONTRATISTA" SEOBLIGAA TENEREN El lUG R DE lOS
TRABAJOSA UN PROFESIONALQUE lO REPRESENTEEl CUAL DEBERÁSER ESPECIALISTAEN LA MATERI , El QUE
DEBERÁPREVIAMENTESERACEPTADOPOR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y CUYAACEPTACiÓNlA PODRÁREVO AR A SU
CRITERIO.El REPRESENTANTEDE "EL CONTRATISTA" DEBERÁESTARFACULTADOPARA EJECUTARlOS TRABAJOSA
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO,Así COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR lAS OBSERVACIONESDE OBRA QUE SE
FORMULENY ENGENERALPARAACTUARA NOMBREY PORCUENTA DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VERIFICACiÓN DE AVANCE DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" VERIFICARÁ QUE lOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTEN EJECUTANDOPOR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON El
PROGRAMADEOBRAAPROBADO,PARAlO CUALCOMPROBARÁPERiÓDICAMENTEEl AVANCEDE lOS TRABAJOSEN LA
INTELIGENCIADEQUEEl TRABAJOMALEJECUTADOSETENDRÁPORNOREALIZADO.

VIGÉSIMA OCTAVA. PENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO. "EL CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYAl OBR EN lA
FECHASEÑALADAEN El PROGRAMA,CUBRIRACOMOPENACONVENCIONAL, El 5% (CINCOPORCIENTO DEL . ORTE
DE lOS TRABAJO~QUENOSE HAYANREALIZADOEN lA FECHADETERMINACiÓNSEÑALADAENEl PROG AM , N ~ASE
A lA SIGUIENTEFORMULA:

,SANCiÓNPORINCUMPLIMIENTOENTIEMPO= O.05X(IC-IE)

IC= INVERSiÓN CONTRATADA
IE= INVERSiÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACiÓN AUTORIZADA

ENCASODE PRESENTARSEESTESUPUESTO,El SUPERVISORA QUE SE REFIERElA CLÁUSULAVIGÉSIMA UARTADEL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ lEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADAEl DíA EN QUE CONCLUYA El PLAZO DE
EJECUCiÓN,TOMANDOEN CUENTAEl DIFERIMIENTOY/O lA(S) PRÓRROGA(S)AUTORIZADASEN El MISMO,DEBIENDO
ASENTARlOS TRABAJOSPENDIENTESPORREALIZARPARAlA TOTALCONCLUSiÓNDE lA OBRA.

CON DICHAACTA, lA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE lA CIUDADPROCEDERÁA DETERMINARlA
PENAA APLICARSEY GESTIONARÁANTEEl ÓRGANODECONTRAlORíA CIUDADANAY ANTE lA HACIENDAMUNICIPALSU
APLICACiÓN,MEDIANTElA DEDUCTIVAQUEPROCEDA.

VIGÉSIMA NOVENA. PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA. ADEMÁSDE lA PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO, SE
APLICARÁUNASANCIONPORATRASOEN LA ENTREGAFISICADE lA OBRAQUESE IRÁ INCREMENTANDOEN lA MEDIDA
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ENQUE "EL CONTRATISTA"NO ENTREGUETOTALMENTETERMINADALA OBRA, DICHASANCiÓNSE CALCULARÁSEGÚN
lA SIGUIENTEFORMULA:

SANCiÓNPORATRASOEN lA ENTREGADE lA OBRA= O.05X(IC-IE)X(FTR-FTA)/30

IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA
FTR=FECHADETERMINACiÓNREAL DE LA OBRA
FTA=FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADADELA OBRA

ENESTECASO,SERÁ lA MISMACOORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDADlA QUE PROCEDERÁA
DETERMINARlA PENA A APLICARSEY GESTIONARÁANTE El ÓRGANO DE lA CONTRAlORíA CIUDADANAy ANTE lA
HACIENDAMUNICIPALSUAPLICACiÓN,MEDIANTElA DEDUCTIVAQUEPROCEDA.

TRIGÉSIMA. PENA POR ATRASO EN FINIQUITO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTARlA DOCUMENTACiÓN
COMPLETADE FINIQUITODE LA OBRA A LA COORDINACiÓNGENERAL DE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD A MÁS
TARDAR 15 (QUINCE) DíAS NATURALESA LA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACiÓN. EN CASO CONTRARIO SERÁ
CON IDERADO EN ESTADO DE MORA CONFORMEAl ARTíCULO 43 DE lA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
ALlS O, PARA NUEVOS CONTRATOS. lA PRESENTACiÓNTARDíA DE FINIQUITOSCAUSA GRAVE PERJUICIO EN lA
E TA PÚBLICAY SECORREEl RIESGODE lA CANCELACiÓNDE lOS RECURSOSPARAPAGO.

SANCiÓNSERÁ DETERMINADAPOR lA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE lA CIUDAD,MISMA
QU ODRÁ CONllEVAR lA SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DEL REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL
G BIERNOMUNICIPAL,CONFORMEA lOS ARTíCULOS68 FRACCiÓN 111 Y 69 FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTODE OBRA
P BLlCAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE.

ARA DETERMINAR lA APLICACiÓN DE LAS SANCIONESESTIPULADASNO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS
TIVADASPORCASO FORTUITOO FUERZAMAYORO PORCUALQUIEROTRACAUSA,QUEA JUICIODE "EL GOBIERNO

M ICIPAL", NOSEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA". ¡ •

IN ~NDIENTEMENTEDE lAS APLICACIONESDE lAS PENASSEÑALADASANTERIORMENTE"EL GOBIERNOMUNICIPAL"/!
PO EXIGIR El CUMPLIMIENTOFORZOSODEL CONTRATO,O HACERLOEJECUTARPOR UN TERCEROCON CARGO .
TOTALA "EL CONTRATISTA".

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA El IMPORTE DEL MONTO DE lAS SANCIONES EN El TÉRMINO ¡
DISPUESTOPOR "El GOBIERNOMUNICIPAL",ESTE ÚlTIMO PODRÁHACER EFECTIVAlA FIANZADE CUMPLIMIENTOEN .

~ RANTíADEDICHOPAGO. j
I

IGÉSIMA PRIMERA.CONFIDENCIALIDADDE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA", NO PODRÁDISPONERPARA sí O!!
ARA OTRO, DE lOS PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR lOS CUALES FUE CONTRATADO, NI DIVULGAR P R.I
UAlQUIER MEDIODE INFORMACiÓNO FORMAlOS RESULTADOSDE lOS MISMOS,SIN LAAUTORIZACiÓNPORESC TOI

DE"EL GOBIERNOMUNICIPAL",MISMOSQUESERÁNDESU EXCLUSIVAPROPIEDAD.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" RECONOCENQUE El INMUEBLE DONDE SE REALIZARÁN lOS TRABAJOS A
EJECUTARPOR PARTEDE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRAA SU ENTERADISPONIBILIDADPARA LA E~ECUCIÓND
lOS MISMOS. ~

TRIGÉSIMATERCERA.RESCISiÓN.lAS PARTESCONVIENENENQUE El PRESENTECONTRATOPODRÁSER.RESCINDID
EN CASO DE INCUMPLIMIENTOY Al RESPECTOACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL GOBIERNO MUNICI L" El QU
DETERMINE RESCINDIRlO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE D CLARACIÓ
JUDICIAL; SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDERESCINDIRlO, SERÁ NECESARIOQUE ACUDA ANTE El TRIBUNAL
ADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCOY OBTENGAlA DECLARACiÓNCORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMACUARTA.CAUSASDERESCISiÓN.lAS CAUSASQUEPUEDENDAR lUGAR A lA RESCISiÓNPORPARTEDE "EL
GOBIERNOMUNICIPAL" Y QUESON IMPUTABLESA "EL CONTRATISTA"SIN NECESIDADDEDECLARACiÓNJUDICIAL,SON
lAS QUEA CONTINUACiÓNSE SEÑALAN,Así COMOLAS DISPUESTASPOREl ARTíCULO89 DE lA lEY DEOBRA PÚBLICA
DELESTADODEJALISCO.

1. lA MUERTEO INCAPACIDADSOBREVENIDADEL CONTRATISTAINDIVIDUALO lA EXTINCiÓNDE lA PE NA
JU~íDICACONTRATISTA;

2. lA DECLARACiÓNENCONCURSOMERCANTil O DEQUIEBRA;
3. lA FALTADE PRESTACiÓNPOR El CONTRATISTADE lAS GARANTíASEN PLAZO, EN lOS CAS

EN lA lEY;
4. lA DEMORAPOR PARTE DEL CONTRATISTAEN EL CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESDE

PLAZOSESTABLECIDOS;
5. El INCUMPLIMIENTOPARAEl INICIODE lA EJECUCiÓNDE lA OBRA EN El PLAZOSEÑALADO,SA QUE lA

MISMANO SE INICIE PORCAUSASAJENASA lAS PARTESCONTRATANTESY Así SE HAGACONSTAREN RESOLUCiÓN
FUNDADAY MOTIVADA;

6. lA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN El PLAZO ESTABLECIDOEN lA lEY DE OBRAS
PÚBLICAS;

7. LA SUSPENSiÓNDE lA INICIACiÓNDE lA OBRA, POR UN PLAZOSUPERIORA SEIS MESES POR PARTE DEL
ENTEPÚBLICO;

8. El DESISTIMIENTOO lA SUSPENSiÓNDE lA OBRA,PORUN PLAZOSUPERIORA OCHOMESESACORDADAPOR
El ENTEPÚBLICO;
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9. lOS ERRORESMATERIALESQUE PUEDA CONTENEREl PROYECTOO PRESUPUESTOELABORADOPOR El

ENTEPÚBLICOQUEAFECTENAl PRESUPUESTODE lA OBRA,Al MENOS,ENUNVEINTICINCOPORCIENTO;
10. lAS MODIFICACIONES EN El CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, QUE IMPLIQUEN AISLADA O

CONJUNTAMENTEALTERACIONESAl PRECIODEL CONTRATOEN CUANTíASUPERIOR,EN MÁS O MENOS,Al TREINTA
POR CIENTO DEL PRECIOORIGINAL DEL CONTRATO,O REPRESENTEUNA ALTERACiÓNSUSTANCIALDEL PROYECTO
INICIAL.

SE CONSIDERARÁALTERACiÓNSUSTANCIAL,lA MODIFICACiÓNDE lOS FINES Y CARACTERíSTICASBÁSICAS
DEL PROYECTOINICIAL,Así COMO lA SUSTITUCiÓNDE UNIDADESQUE AFECTENAl MENOSAl TREINTA POR CIENTO
DELPRECIOORIGINALDELCONTRATO.

EN lA SUSPENSiÓN DE lA INICIACiÓN DE lA OBRA POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO, CUANDO ÉSTE DEJE
TRANSCURRIRSEIS MESESA PARTIRDE lA MISMASIN DICTARACUERDOSOBREDICHASITUACiÓNY NOTIFICARLOAl
CONTRATISTA,ÉSTETIENEDERECHOA lA RESCISiÓNDELCONTRATO.

11. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN lA FECHA
SEÑALADA.

12. SI SUSPENDEINJUSTIFICADAMENTELAS OBRAS O SE NIEGAA REPARARO REPONERALGUNA PARTE DE
SQUEHUBIERESIDORECHAZADAPORESCRITOCOMODEFECTUOSAPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

13. SI NO EJECUTAEl TRABAJODECONFORMIDADCON lO ESTIPULADOO SIN MOTIVOJUSTIFICADO,NO ACATA
ÓRDENESDADASPORESCRITOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

14.SI NODACUMPLIMIENTOAl PROGRAMADETRABAJO,A JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".
15. SI SE DECLARAEN QUIEBRA O SUSPENSiÓNDE PAGOS O SI HACE CESiÓN DE BIENES EN FORMA QUE

ECTE A ESTE CONTRATO, O POR lA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONESSOCIALES, SINDICALES Y
BORAlES DECUALQUIERíNDOLE.

16. SI SUBCONTRATAO CEDE lA TOTALIDADO PARTE DE lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO,10 lOS
ECHOSDERIVADOSDELMISMO,SIN El CONSENTIMIENTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL". I

17. SI "EL CONTRATISTA"NO DAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y A lAS INSTITUCIONESOFICIALESQUE
FACULTADDE INTERVENIR.LAS FACILIDADESY DATOSNECESARIOSPARA INSPECCiÓN,VIGilANCIA Y SUPERVI
lOS MATERIALES,TRABAJOSY OBRAS.

18. SI REDUCESU CAPITALSOCIALY CONTABLE(SU PATRIMONIOEN El CASO DE PERSONAFíSICA)E
NOTABLEQUE A JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NO GARANTICEEl CUMPLIMIENTODE lAS OBLlGACI

."" ESTECONTRATO.
19.CUANDO"EL CONTRATISTA"ACUMULEUN25%DEATRASOEN El AVANCEDE lA OBRA.
20. lAS DEMÁSCAUSASQUE SE ESTABLEZCANEN El PRESENTECONTRATOY, EN GENERAL,PORCU

OTRACAUSAIMPUTABLEA "ELCONTRATISTA"SIMilAR A lAS ANTESEXPRESADAS.

TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTODE RESCISIÓN. SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR lA RESCIS . N DEL
CONTRATO EN lOS TERMINOS DE lA CLAUSULA ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" PACTARÁ CON "EL G BI RNO
MUNICIPAL" DECOMÚNACUERDO,llEVAR A CABO lA RESCISiÓNDELCONTRATOCONFORMEA lO DISPUEST P R El
ARTíCULOS53 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODE SANPEDROTlAQUEPAQUE, CONR l CIÓN
A lOS ARTíCULOS79 Y 92 DE lA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO,BAJOEl SIGUIENTEPROCEDIMI TO:

l. SE INICIARÁA PARTIRDE QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NOTIFIQUEA "EL CONTRATISTA" DEL INCUMPLlMI
DELHECHOENQUE HAYA INCURRIDOCONFORMEA lO PREVISTOEN lA CLÁUSULAQUEANTECEDE,PARAQU EN UN
PLAZODE 10 (DIEZ) DíASHÁBilES EXPONGAlO QUEA SU DERECHOCONVENGAY APORTE,EN SU CASO, lAS PRUEBAS
QUEESTIMEPERTINENTES.

11.TRANSCURRIDOEl PLAZOA QUESE REFIEREEl PUNTOANTERIOR,SE RESOLVERÁlO CONDUCENTECONSIDERANDO
lOS ARGUMENTOSY lAS PRUEBASQUE "EL CONTRATISTA"HUBIEREHECHOVALER.

111.lA DETERMINACiÓNDE DAR O NO POR RESCINDIDO El CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA,Y COMUNICADAA "EL CONTRATISTA"DENTRODE lOS 5 (CINCO)DíASHÁBilES SIGUIENTESA AQUÉLENQUE
SEHAYAEMITIDO.

IV. CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DECIDA RESCINDIR El PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DAR AVISO POR
'ESCRITO,MEDIANTEOFICIO, A "EL CONTRATISTA",CON UNMíNIMODE 10 (DIEZ) DíAS NATURALESDE ANTICIP ÓN A
lA FECHASEÑALADAPARA llEVAR A CABO lA RESCISiÓNDELCONTRATO,SEÑALANDODíA Y HORA,PARA VA TAR
El ACTACIRCUNSTANCIADADECOMPROBACiÓN,MEDICiÓNY LIQUIDACiÓNDE lA OBRAREALIZADA.

V. El DíA SEÑALADO,SE lEVANTARÁ El ACTA MENCIONADAEN El PUNTOQUE ANTECEDE,EN El lU :A.RDON E SE
EJECUTE lA OBRA (IN SITU), MISMA A TRAVÉS DE lA CUAL SE RECIBIRÁN lOS TRABAJOS EJECUTDOS RI "EL
CONTRATISTA", EN El ESTADO EN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DEBIÉNDOSE DETAllAR EN DIC A A lOS
PORMENORESDE lA SITUACiÓNQUEGUARDAlA OBRA. 1AI
VI. lA NOTIFICACiÓNDELOFICIOSEÑALADOEN El PUNTO "1" DE lA PRESENTECLÁUSULA,SURTIRÁEFECTO Á~A EL
CONTRATISTA",DECITATORIOPARAEl lEVANTAMIENTODELACTASEÑALADA, DEBIÉNDOSECITARA lA CO RAlORíA
CIUDADANA,PORCONDUCTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" PARAQUE ESTÉPRESENTEEN El lEVANTAMr TO DE lA
REFERIDAACTA. i./

VII. EN VIRTUD DE lA RESCISiÓN DEL CONTRATO, A PARTIR DE lA FECHA EN QUE SE lEVANTE El ACTA
CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN El PUNTO "11", DE ESTA CLÁUSULA, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TOMARÁ
INMEDIATAMENTElA POSESiÓNlEGAL Y MATERIALDE lA OBRAMATERIADEL PRESENTECONTRATO,CONFORMEA lO
DISPUESTOPOREl ARTíCULO79DE lA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.
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VIII. DESDE LA FECHA EN QUE SE TOME POSESiÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA SEÑALADA EN EL PRESENTE
CONTRATO,"EL GOBIERNO MUNICIPAL", QUEDARÁLIBERADODE CUALESQUIEROBLIGACiÓNCONTRACTUALQUE LO
UNECON "EL CONTRATISTA", MEDIANTEEL PRESENTECONTRATO,A EXCEPCiÓNDE LA OBLIGACiÓNDE PAGODE LAS
ESTIMACIONESQUE SE ENCUENTRENENTRÁMITEY EL FINIQUITOCORRESPONDIENTEQUEAL EFECTOSE REALICE,EN
LOSTÉRMINOSSEÑALADOSPORLA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

IX. A PARTIRDE LA FECHAEN QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENGA LA POSESiÓNLEGALY MATERIALDE LA OBRA
QUESE DETALLAENELPRESENTECONTRATO,ÉSTETENDRÁLASMÁSAMPLIASFACULTADESPARAQUEDEACUERDOA
LO ESTABLECIDOEN LA LEY DE OBRA PÚBLICADEL ESTADODE JALISCO, PUEDACONTINUARLA OBRA A TRAVÉS DE
OTROCONTRATISTAO REALIZARPORADMINISTRACiÓNDIRECTALA OBRAQUE NO HAYASIDO EJECUTADA,EN VIRTUD
DELA RESCISiÓNADMINISTRATIVADELCONTRATO.

SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONALQUE PODRÁ SER A JUICIO DE "EL GOBIERNO
MUNICIPAL", HASTAEL MONTODE LA GARANTÍAOTORGADA,LO ANTERIORCONFORMEAL ARTÍCULO102 DE LA LEY DE
OBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

IGÉSIMASEXTA. CAUSAS DETERMINACiÓNANTICIPADA. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" PODRÁN
PORTERMINADOANTICIPADAMENTEEL PRESENTECONTRATOCUANDOPORCASOFORTUITOO FUERZAMAYORSE

I SIBILlTE LA CONTINUACiÓNDE LOS TRABAJOS,LO ANTERIORCONFORMEA LO DISPUESTOPOR EL ARTÍCULO53
DEL EGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

IGÉSIMA SÉPTIMA. UNA VEZ CONCLUI[?A LA OBRA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS PI-ANOS
ORRESPONDIENTESA LA CONSTRUCCION FINAL, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONESQUE FUERON APLI ADOS
RANTE SU EJECUCiÓN, ASÍ COMO LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN Y MANTENI lENTO

C RRESPONDIENTESY LOSCERTIFICADOSDEGARANTÍADECALIDADY FUNCIONAMIENTODELOSBIENESINST ADOS.

R ÉSIMA OCTAVA. RECEPCiÓNDE OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RECIBIRÁLOS TRABAJOS OBJETO E ESTE
O TRATOHASTAQUESEANTERMINADOSEN SU TOTALIDAD,SI LOSMISMOSFUERONREALIZADOSDEACUE DOCON

L S ESPECIFICACIONESCONVENIDASY DEMÁSESTIPULACIONESDEESTECONTRATO,SEGÚNLOSIGUIENTE:

a) CUANDOSIN ESTARTERMINADALA TOTALIDADDE LA OBRA, LAS PARTESDE LOSTRABAJOSEJE
SE AJUSTENA LO CONVENIDOY PUEDASER UTILIZADAA JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", EN ESTE
LIQUIDARÁA "EL CONTRATISTA"LO EJECUTADO.

b) CUANDODECOMÚNACUERDO"EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA"CONVENGANEN DAR P
ERMINADOANTICIPADAMENTEEL CONTRATO,EN ESTE CASO, LA OBRA QUE SE RECIBASE LIQUIDARÁEN A FOR
UELASPARTESCONVENGAN,CONFORMEA LO ESTABLECIDOENESTECONTRATO.

e) CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LAS C ÁUS LA
RIGÉSIMATERCERA,TRIGÉSIMACUARTAY TRIGÉSIMAQUINTA, EN ESTE CASO LA RECEPCiÓNPARCIALQ EDA Á

JUICIODE ESTEY LIQUIDARÁEL IMPORTEDELOSTRABAJOSQUEDECIDARECIBIR.

d) CUANDOEL TRIBUNALADMINISTRATIVODEL ESTADODE JALISCODECLARERESCINDIDOEL CON RA O, EN
ESTECASO,SE ESTARÁA LO DISPUESTOPORLA RESOLUCiÓNRESPECTIVA.

e) "EL CONTRATISTA"AVISARÁPORESCRITOA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" LA FECHADETERMINACÓ DE LA
OBRAY ÉSTESEOBLIGAA RECIBIRLAEN UN PLAZOQUE NOEXCEDERÁDE30 (TREINTA)DÍASNATURALESA TIR DE
LA FECHADETERMINACiÓNSIEMPREY CUANDOESTÉTOTALMENTECONCLUIDALAOBRA.

AL TÉRMINODE LA OBRASE LEVANTARAACTA DE RECEPCiÓNCON LO CUAL SE DARÁPORTERMINADAY ENTREGADA
LA OBRA. LA RECEPCiÓNPARCIALO TOTALDE LOSTRABAJOSY LA LIQUIDACiÓNDE SU IMPORTE,SE EFECTUARÁNSIN
PERJUICIODE LOS DESCUENTOSQUE DEBANHACERSEPOR CONCEPTODE SANCIONESEN LOS TÉRMINOSDE ESTE
CONTRATO.

A EFECTO DE CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS GENERALES VIGENTES PARA LA OPERACiÓN DEL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURASOCIAL, AL CONCLUIR LA OBRA, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
COLOCARENUNLUGARVISIBLEDE LAMISMA,UNAPLACAQUECONTENGAAL MENOSLASIGUIENTEFRASE:"ESTAOBRA
SE REALIZÓ CON RECURSOS DEL FAIS". LA PLACA TENDRÁ LAS CARACTERÍSTICASFÍSICAS QUE DISPONGA LA
SECRETARÍADE DESARROLLOSOCIAL PORCONDUCTODE LA DIRECCiÓNGENERALDE POLÍTICASPÚBLICASO DE LA
C RDINACIÓNGENERALDEGESTiÓNINTEGRALDE LACIUDADDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

TRIGÉSIMA NOVENA. DEDUCCiÓN DE ADEUDOS Y REINTEGROS. SI AL RECIBIRSE LA OBRA Y
LIQUIDACiÓNCORRESPONDIENTEEXISTIERAN DEDUCTIVASO CUALQUIER OTRA OBLIGACiÓN O SPO
PARACON "EL GOBIERNOMUNICIPAL", A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTEDE LA MISMASE D
LAS CANTIDADESA CUBRÍRSELEPOR TRABAJOS EJECUTADOSY SI NO FUERENSUFICIENTESSE HÁfl'
FIANZAOTORGADAPORESTOSCONCEPTOSPOR"EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA.REGISTRODE LA OBRA. SERÁOBLIGACiÓNDE "EL CONTRATISTA", REGISTRARLA O
AUTORIDADESRESPECTIVAS,ENTREGANDOLECOPIA DEL PROYECTODE LA OBRA, DATOSDE IDENTIF
DELAEMPRESAY TODOSAQUELLOSQUELESOLICITELAAUTORIDADCOMPETENTEPARAELCASO.

CUADRAGÉSIMAPRIMERA.CUANDOPORCAUSAS INJUSTIFICADASLOSTRABAJOSOBJETODEL PRESENTECONTRATO
NO SE ENTREGUENEN EL PLAZO ESTABLECIDOEN EL PROGRAMAAUTORIZADO,TODO GASTO POR CONCEPTODE
SUPERVISiÓNADICIONALY SERVICIOSDE APOYOA LA OBRASERÁCONCARGOA "EL CONTRATISTA". EL IMPORTEDE
DICHOSGASTOSSERÁDEDUCIDODELOSPAGOSQUE"EL GOBIERNOMUNICIPAL"DEBAHACERA "EL CONTRATISTA".
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CUADRAGÉSIMASEGUNDA. "EL CONTRATISTA" DECLARAESTARDE ACUERDODE QUE, CUALQUIERMODIFICACiÓNDE
LOSCONCEPTOSY FECHASDECONTRATOQUE SE ASENTARÁNEN BITÁCORAY DE LO CUALESTUVIERAENTERADOEL
SUPERVISOR, COMO RECALENDARIZACIÓN POR RECIBIR ANTICIPO TARDE, PRORROGAS, CONCEPTOS
EXTRAORDINARIOS,MODIFICACIONESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONES,ETC., NO TENDRÁN VALIDEZ SI NO
CUENTANCON SOLICITUDFORMALA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y APROBACiÓN
POR ESCRITO POR PARTE DEL COORDINADORGENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD, COMO TITULAR
REPRESENTANTEDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL". CUALQUIERAUTORIZACiÓNVERBAL O ESCRITA EN BITÁCORANO
SERÁRECONOCIDASI NOCUMPLELA FORMALIDADOFICIALANTERIOR.

CUADRAGÉSIMATERCERA. CONTROVERSIASy JURISDICCiÓN. LAS PARTES ACUERDANQUE EN CASO DE DUDA O
CONTROVERSIASOBRE LA APLlCACION, INTERPRETACIONY/O CUMPLIMIENTODEL PRESENTECONTRATOACUERDAN
RESOLVERLODECOMÚNACUERDOY ENCASODENO LLEGARAL MISMODETERMINANSOMETERSEA LAJURISDICCiÓN
Y COMPETENCIADEL TRIBUNALDE LO ADMINISTRATIVODEL ESTADODE JALISCO,CON RESIDENCIAEN LA CIUDADDE
GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR CUALQUIER CAUSA PUDIERA
CORRESPONDERLES.

LAS PARTESCONVIENENQUE PARATODO LO NO PREVISTOEN EL PRESENTECONTRATO,ESTARÁNA LO DISPUESTO
POREL REGLAMENTODEOBRA PÚBLICAPARAEL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,Y DEMÁSDISPOSICIONES
RELATIVASAPLICABLES.

LEíDOQUE FUE EL PRESENTECONTRATOY ENTERADASLAS ARTES DE SU ALCANCE,LO RATIFICANY FIRMANEN LA
CIUDADDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO,EL09 NUEVE E JUNIODE2017DOSMIL DIECISIETE.

"EL CONTRATISTA"
INERCIACONSTRUCTIVA,S.A. DEC.V.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON NÚMERO FAISM 72/2016-2017, CELEBRADO ENTRE EL
GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAOUEPAOUE, JALISCO, y LA EMPRESA INERCIA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA OBRA:
CONSTRUCCiÓN DE LÍNEA DE 103 ML DE AGUA POTABLE EN LA CALLE MARAVILLA ENTRE TULIPÁN Y AZUCENA, EN LA COLONIA EL ÓRGANO, EN
EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAOUEPAOUE, JALISCO.
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